
o RDJ1'N .AN ZA N° 40- REGLAMENTACIONDE CONCURSOSPARA DESIGNACIOI,~..- ~ ~. -" ..
DE PROFESORESTITUL~~.-

~--

:d'..)enO ; Air,~s, 31 de agosto de 1963.-
~V;ST9--L~Ol'~~]J~:SH.ANDO;Las disposiciones de los Arts. 14 y

s~guientes del }:;statuto Universitario, por las que se establec'-
la obligatoriedad del concurso de títulos, antecedentes y cla- I

ses páblicas para la designaci6n de profespres titulares,
El Honorable Consejo Universitario de"Ja Universidad Tec..

re 6Gica Nacional Qill2.~A:

1.- LLAh~TIOE INSCRI?CION._~"--~------
Art.1°.- Llamado&-El llamaeo a concurso será efectuado

~ '

~Qr elCConsejo Directivo de la Facultad Regional co~respondien-
te, mediante una resoluci6n expresq en la que se especificará:

a) Las asignaturas, námero de cátedras y horas comprendi-!
das en el llamado. .

b) Las normas que regirán el concur$o, a saber: las dis:';".
siciones pertinentes del ~statuto Universitario y la
presente Ordenanza.

c) El plazo de inscripci6n que será de veinte días.

Esta resolución será comunicada al Consejo Universitario
y será cabeza del -expediente que se forme con todas las actua-
ciones posteriores.

Art. 2°.- Publicidad.- Se dará al llamado a concurso la
máxima publi~idadí-p;~ibl;; incluyéndose en ella la siguiente:

a) Exhibici6n en lugar preferente y visible de la FacultcL
b) Publicaci6n en dos de los principales peri6dicos con,

circulaci6n en la localidad, p01" do s días como mínimo.
c) Comunicación a todas las Facultades Hegionales de 12 ~"

niversidad Tecno16gica Nacional y las Facultades e In~
titutos superiores de la especialidad co@prendida en
el concurso situadas en la misma localidad o localida-
des pr6ximas.

d) Comunicaci6n a los Centros de Graduados de la UniverE';".
dad Tecnológica Nacional y a las asociaciones profes~~ ,

nales de la especialidad correspondiente, situados en
,la m,isma localidad o localida,des pr6:cim.as.

Art. 3°_.- Inf~oLma..2.tQ!!:'J?~lllan_eJ1te.- Durante el término de
inscripci6n, la Secretaría de la Facultad deberá poner a di8~~
sici6n de los interesados toda informaci6n que éstos requie:rm: ,

, , ,

~rte... 4°.- In~cri}20-ól!e- La inscripci6n deberá efectuars'::;
por nota dirigida al Decano, en la que se eXIJresen los sitS~ie:..
tes datos personales: nombre? apellido, lugar y fecha de naci-
miento, domicilio, libreta de enrolamiento o cívica y cédula (--3
identidad. Se acompañarán los siguientes elementos:

a) Detalle completo de titulos y antecedentes, escrito G
máquina y en 8 copias.

b) Documentaci6n probatoria de los titulas y antecedentr R
enumerados en el detalle anterior, encarlJetada Y orel' '

nada o E'n caso de ser iiJlIJOsilJle presentar el ol"iginal
se acompañarán certificaciones o copias autorizadas&
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Art. 50.- Clasificac~Ón de~:t.i~-1.os Y an.te.ce.deEte..§.,-~l de-
tolle de títulos y antecedentes mencionado en el artículo ante--
rior deber6 hacerse en forma metÓdica y de~cuerdo con el si-
guiente plan J

a) Títulos habilitantes: títulos, fecha de otorgamiento)

mÍtnero de~;e-G~i-~-t-ro-;i lo hubiere, autoridad otorgantE;.
b) Antecedentes docentes: cargos docentes universitario,:::

o de otro-~arácter ~ los que se desempeña o se haya
desempeñado anteriormente, señalando fechas de desig- '
naci6n y de cesaciÓn, calidad titular o interina y si
han sido obtenidos por concurso o no.

c) Trabatos;y publicacione.s, ci_6E_tífj.2-<2.§..]lt(~ÜC..Q..~2 est:¿.

dios publicados o inéditos, investigaciones, libros,
artículos, ensayos, conferencias, etc.

d) AntE?c<:_éLeE_te~J?..r-9j'e~:t.2R_al~:antigüedad en el. ejercicic 31

profesionales, tareas realizadas, cargos o puestos q~G
se desempeñan o se haY:1n deseLlperlado en la esfera pri..
vada, señalando fecha de iniciaci6n y cesaci6n en ca-
da caso.

e) Antecedentes administrativos: cargos o puestos que se
de7emp-e~1~~n'~--;e~h~yanq-d-~~'e~lweñado en la Adr:1inistr8~iC¡1

Pdblica señalando fechas de designaciÓn y cesaci6n.
f) Premioa~- .

g) Ó~,ro_~=~i!_e_c~~Aen.:t~~.- I

Art. 6°.- Publ-i_~_c@..d...~de-.1-_~a,jos:Durante cinco días cont,>.

dos a partir del cierre de la inscripción, la nÓmina completa
de los inscriptos será exhibida en lugar preferente y público
de la Facultad. Durante el mis~o plazo los legajosindividual(~ '

8':::11 los antecedentes y su. documentaci6n estarán en Secretarío (s
.1

la Facultad .a disposici6n de cualquier interesado a los efectc;:<
de su examen.-' .

;IJ_c:::-,;IJ:W.Q.@f.A9JONE~

I

~l~lo..- R~~i.§j tos ~ecié31~sl Los concursantes que 1)1"'.°.di

senten títulos extranjeros, deberán ac.ompañarlos debidamente
Ilegalizados y traducidos con toda la documentaci6n necesaria

para poder j.uzgar la calidad e ir.llJOrtanci.ade los institutos

que los otorgaron traducida al castellano. Los concursantes
que no tengan título universitario suficiente, o la antigüedad
requerida por el Estatuto, pero que invoquen la especial pre-
paraci6n exigida por el mismo, deberán solicitar expresamente
su inclusiÓn en la lista de concursantes y acreditar los traba
jos realizados a los efectos de la aplicaci6n del Arto 17 del~
qEstatuto. En este último caso~ el Consejo Directivo resolverá
en definitiva sin trámite ni recurso alguno.

Art~..",- R.J:'_e§,ep.t9ci6n:Dentro del término establecido er~

el Art. 6°, cQ~lquier persona o instituci6n que invoque UQ in~

terés legítimo lJodrá deducir impugnacione s o h8cer olJser"~acio'"

nea a la persona o a los antecedentes de cualquiera de los in?
criptos, mediante escritos dirigidos al Decano en los que se
haga la fundamentaci6n precisa y objetiva de los cargos y se e-'
compañe u ofrezca la prueba de los mismose
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Art., 9° .-' Tras2ado,,~' De los escritos presentddos se corre-
rá tr';sl-ado a 1;-; inte-;;esados por cinco días para que hagan su
defensa y aCOIlllJaflen u ofrezcan las lJ:cuebas lJertinentes...

.Art. .10° 0- 1ránli.,te.~_12pstel:::tor~~;.§,,- Si las irüpuGnaciones u
observaciones versaran sobre los titulos o antecedentes se aG~2
garán los escritos anterior,-o; al legajo individual para su COE'-
sideración por la ComisiÓn Asesora~ Si versaren en cambio, en
circunstancj,as personales y de carácter ético o jurídico, se
formará ex-pediente por separado 'J' se elevarán al Cons e j o Di:::'ec-
tivo para que éste resuelva. Esobligación del Decano tomar an-
tes de la reunión del Consejo; todas las medidas necesarias pa-
ra qUE::el Consejo pueda dLJponer de todas las pruebas necesaria::;
para resolver de inmediato sin necesidad de nuevas diligencias.

.' "

~rt,~JIO_.- Re~c.uJ;'..sCL!?"-Contra la decisión del Consejo Ihre9.
tivo podrá deducirse recurso de apelación para ante el Consejo
Universit5rio, dentro de los cinco días de notificada, mediants
escrito dirigido al mismo Decano, en el que se funda el recur-
so y se acompdñen las pruebas correspondientes. De este escrito
e: 2ismo Decano correrá traslado 8 la parte contraria por el
:.~suo término y a los mi,s:~o s fines o Hecho lo cual ,elevará sin

,.'8S trémite el expediente al Consejo Universitario. La interr:o- :

8i,ci6n de estos recursos interrumpirá la tramitaci6n del concuf~.
so o"'"

Art. 12°.- Re!?,()ltlci,9n,de j-"ecJ-lrs,QQ- El Consejo Universita-
rio resolverá los recursos sí"'. más trámite que el dictamen de
la Comisi6n permanente que cor,~~esponda'.-

111 .-- R~CUS,ACION~;:Sy EXCUSACI0NbS
-,~='~~,'-~--_'_'~r~ ~'-'~~~~'._.~~~~-

A,rt._,.;L_3°.- I~e()g_?_é3.9J_~g.E;.§..-Dentro del mismo plazo estable-
cido en el .Arta 6°? los aspirantes inscriptos podrán recusar 3
los nÜembros d e la Comisión ASeSGr3? 1Jor causa fund ada en pl"i~l
cipios de ética universitaria o en incompatibilidades persona-
les. La recus8,ci6n será resuelta por el Decano, previo trasla-
do por cinco días al recusado, y sin recurso alguno.)

b.l'_1~J'o., - ~¿:x:c.u~8,c_i.oI~8)?<,- La exo:1,saci6n del o s miembros
de la Comisi6n .Asesora por les mismos motivos sefla18dos en el
artículo anterior, podrá hacerse en cualquier estado del con-
curso y ser~ aceptaea en todos los C'880S por el Decano, como
si se tratara de una simplu renuncia~

T' -r ,''' O' ';T Q T rN
,l,,, ">.-::'__u,v '+L-}_,~jl.

Ar<-"Q QD A
, :")1."-,' ll-

Art. 15° ,- Inte,g:r8cién- .Al haCGTSe 18 (;OS~,"-l.Lc::;ci6n de
.-. ~ ''''''',''''" ' """ , ~

::'C8 mi embros de la Goü1l8i éYl i\ se:2O !,'8 en la forma establec ida

}!Jr el Art.16 del j~s';ca-cut:J7 10 que se hará por los 2/3 de vo-
tos de la totalidad Je:~ Consejol se dE;signará ';..gual rÓ.1err, de
suplentes a 10.8 efectos de preve":"' el reempluzo cmtcm<itico en
los cases de renuncia.. exc:;,8:::1C.)en" recusaci6n o cese de losI .

.
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titulctre8~ Po?: J.o menes '¡node loe miembros de cada Comisión

Asesora ser¿ profescr titular de la Ur:d.versÜlad Tecno16gica H§. !

cional y preferentemente el Jefe del Departamento respectivo..

Art., 161:1,., ~'unctones.."~ Tia CCJmis5.ó:'1":;,sesora tend:r-á las si-- . " '''--'-

guientes funciones~
a) Dictaminar. sobre el orden de méritos en el concurso de

títul~s y antecedentes,
b). Aconsejar al Conse,jo scbre la oportu:J.idad de j,)rescindir

del 70ncurso de clases pÚblicas.
c) Establecer las bases del concurso de clases públicas y

dictawinar sobre su resultado~

Art. 17°.- gToce~~~~ent~o- Salvo en los caGOS expresamente
previstos por el ~statut09 o las normas dictadas por el Conse-
jo Universitario y/o el Cons6Jn Directivo, las Comisiones .i-!.se-
soras acordarán con el Decano sus propias normas de procedi-
miento.

Arto 18".- ~~Judio de títul.°S ;¿ antecedentes lo dictaúlen.-
Vencido 131 plazo del .Art. 6° Y resueltas las impugnaciones, el
Decano citará inmediatamente a la ComisiÓn Asesora a los efe9.
tos de que la 111isma efectLie en conjunto el estudio de los leg.§.
jos y haga constar en acta o nota dirigida al Decano las con-
clusiones del misrno, sobre los siguientes puntos r,

a) La n6wina de concursantes ~ue en raz6n de sus méritos
deben ser llBvadosal concurso de clases pdblicas.

b) Si se hubieren presentado observaciones críticas a los
títulos o antecedentes de algÚn concursante, la Comisión
'deber~ dictaminar expresamente sobre ellas.

c) b'n su caso? la conveniencia de l)rescindi.r del concurso
de clases públicas, a los efectos de la aplicaci6n del
~rt~ 14 del ~statuto,-

Art. .19.- li~J-e'J"ación Becibido pc ~ el Decano el dictaBen '-'6
la C~misi6n' ,b,se"s:~~~:a-~q'ué'esta b16c e el ..¡.c:to 18 J ést e J.o elevará
el Cons ej o Directivo para estudio y resolucj.6n,,-

~ rt ~- 2Q.. - §.92:te.9_- d.-e.,_tt;Ill,a,~._P,.Elr:?-1:.a_E!-}?).as_~s- J2..~~J:!.~~~ - Re-
suelto por el Consejo Directivo lo establecido en el a~ticulo
anterior~ el D:-3C'9.IlO~ cen acuc:rdo de la ComisiÓn Asesora, fij ar{¡
fecha y hora para el sorteo de terD.as J orden de .exposiciones..
'¡i. estos efectos cada rnj,erll'bro de 13 Comiston elegiré. ; temas
extraí 'o os d ,.,.l .oro '., rarD, ,T' J' )' en + 8"' 1 1 0 .0 h ar F 1 1e 0' 8 -Y> 8 1 " ecano r' n' . ~ 'J..., --' t:. . a "'b """ ." J L.I.. Q.~. b ,.~ ,.-,.J.J e

sobre cerrada, En la fecha eS7.e.'olecj da? prev~i a apertu.ra de los
sobres y en presE?::J.c:iade 1es in-'::oX'{3.:1o.do:..,que deberbn ser cita.-
dos para ql~e as:Lste.n;o 8J. Dec3.:na 8or-{:9ar¿ un tema; de todo lo
cual se labraY.'¡;i a('-t::8.~ IJ,-~¡sol.as espú'.b.l.:i.c as se ei cctuarM a las
2+ horas del scrteo ~ 3 JD~:, concurs['.~te8 seleccj.onados para es-
ta prueba qu L.", 1'1" ~l "1.~,: '-"'y .e)'" ,-,,,-; '-' !-:-i c.. Q ] Q -i n "

8 '''' u] .'- " l
' 6"

1 (1 e tem "-'c<
~.'--' ~-C ~ "'.L..!..,-'.. '-.,L rÁ:' ,- ¡ "". -:. .c.. -'..;;:; ~ . .0", i U. <:::...,

se les t ":fi 0."'" ~ '-,,,,, +.,," ~~. -y>q ~ ,-.1 ,=,.~-i ' d r. _.no l.,_Cr.-'o3 p\ L1\;;J...g'-"ÁIJ;::\C"'-"""'~'Jona '-,.

" rt 2 ' {"l Q s, e~'no . 1C1r.l." ~ a q.'; ",-P--."'.,.,.,,-, ir dl
'

C "''-' rr''''l .. fl1r. da R 1 a s~~.r '.- .~""'~~~:!..:.::~;~. ..:.:"';;',';.::...~.~':""':;;~..d ,,,-_'-:.~':..'..~::.~.::;:;,,._.J. v '- - cu

clases ser~n dict8.daGen 01 IDJSmO dia en el 10caJ. de la l!"'acuJ..-

tad y en presencj.~ de .'.;;. Com:J.r3:i.or: l~sesora, al,"m.~10S y pÚ.blico e11
general9 excepto l.os deID.~s GonCl)rr~8ntes ~ ~<;sta prueba compren-.
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derá los siguientes puntos8
a) Una exposici6n didáctioa de 45 minutoen
b) Un comentario crít_i..coal programa vigente y las modifi-

caciones qne propondría7 asj: como una expos:ici6n sobre
la orientaci6n que daría a la cátedra7 acompañada por
la bibliografía adeouada~ Todo esto deberq hacerse por
escrito y presentarse en cinco copias el día del sorteo
Terminada,slas clases7 la Comisi6n Asesora se reunirá
para deliberar y confeocionar el dictamen correspon-

Idiente" Su.sconclusiones se harán constar en acta o no-

ta dirigida al Decanoo I

~tQ 22°.- 91as~e )2',iblicasen días sucesivos.- .c;nel caso 11
de la pressntaci6n de un número de concursantes qu.e no permita
la realizaci6n de las clases públicas en un solo día7 se los'
distribuirá, por sorteo, en e;rupos que lo ha~an posible. Para
cada e; rupo se cumplirá el procedimiento establecido en los ArtfJ,;
~:O y 21.. Bn este caso, el dictamen se realizar~ una vez terminn..

",,(;3todas las pruebas,-

~rt. 23Q~- Pruebas adicionales.- En caso de paridad de mé
ritos, la Comioi6n Asesora p'odr¿ di"sponerpruebas adicionales-"
destinadas a definir el concurso.-

Art~ 24~.- Procedimiento en caso de disidenciaso- Siempre
que e; el seno de la Co~isi6n Asesora se plantee~lgUT\a' disi-
dencia1 se dejará ex~resa co~stancia de las diversas opiniones
y de sus respectivos fundam8ntoe.-

V.- RBSOLUCION y ~3CURSOS---",~--,~ ",-"..,-,~_..,_."_.--

~E.!,?-?2~ ,- F';;.e~s.9)~1l;9J:§!}_d.:~l--COl1!3~_~_Q~rect~Y9."-' Frevio info:.:

me de su 00miei6n de .c.nseñanza~el Consejo Dj.recti va podráre-
solver~

a) Aprobar el d~ctamen de 13 Comisi6n Asesora y proponer
- al Cons e.jo 'Universjtaric las designdctones ~

b) Devolver el dictamen para que la Comisi6n Asesora efeQ
tÜe las 8.mp~iac:..oneso aclaraciones que se consideren
oportL.lnas.

c) Dec.larar.de8ier~c el CODourso 9 dando los fundamentos
del oase).,.

d) Ap&.rtarse con 2/3 de 1a totaLidad de sus miembros d,:>.

las conclusionesde 13 Comi.si6n.Ase'sora: ~T pr6vi.s f'Ur>
d~1.!1e,'J.tac:i.6n de su decd ::¡i 6n? p~,r'opOJ.1e:r.'::ü Cons~~jc, Un'J ver
sj.tario la8 desi.gn3cione:::h-'

¡' r -+- "' 6 0 [) €cu ""'~"~ T\.'~' J..v» (l
' e } r' (' '';'''(''\ 0 d ;' 9, C" d , 'Y\r t .: f i ea

. ~,h, ,~U,,?,~cr:: ''''', "_. .L':.,,,:' ":',.°"..,,,.,,1 l' ,,' ,. O'..' '" ,~ ,':'J ~. o~. e ..> '.. lJ',) .L. ~ -

'::"8 1::\ resolUClon deJ. Consejo j)jr.:.::-::-i70, pod:c:j, ::.nte~'p~J:l,::?rSe co~
tI' 1 .; S ~1 " ,~,~,..., el" <" ,')' 1", :",' 'Y1t .,' 1"1~', r>~", n ..; --'}~1 ,": +'':>'a a ill"J". l.J..o.B.~ reC'LL;~" ~ ,:,...0.8,..0 .l.,)n a,," e <;,,,:.. v,,)¿lS,.,..;_' uY1._Ifc:.,l,O,.-.':',,:"

rl
'

O ::.>J que d e ''''' e '''/~ pre '-"e r '1': ...,"" s e T"\ O l" Y1o + a d i 'Y'; N': rl <> al D' e " a -ro " C' l
"

.0 ~ t::.., l." -'0, o::¡, JoJ '"l.,:"" .r: - .'... 'J _c..J..51..,...Q " H ) '" J.

le s fundameni.o s y :'9Yl)eba,s cU:!'.respondientes '"J?ste Te2u:r~o sé J.o
',' d ' f , d nl" Q ~ ] . r; "',,.) ",,', (J,,::, r',.;,...,- p,,> Jpn e ~1 ' ~"-, e"po ra 1..1.'1. é:1..S,., en.a éJ...!3GCn",J.3-.v \.J""'~ -"rm8--n e p,,~e

d "" "l." ,f"" ,...,'/;.. ~~ ,.., Y'lO',';:O'Y",: 1 +~lQso ~.J...a ae::>,l,gn8.,l,~n ..,.8,O.,..-1 aL. ,,,-, S3

.--
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a) La violación de normas expresas del J.Jstatuto Universi- I

tario y de esta Ordenanza~

. b) El dpa~t~miento injustificado de las concl~~ione~ de I

la COTillSlÓn Asesora por parte del ConseJo lJlrectlvo.
c) La declaración injustificada de concurso desierto.
d) Arbitrariedad not6ria de la decisión del ConseJo y de

la Comisi6n Asesora.

Art. 27v.- Blevaci6n de los antecedent?s al ConseJo Uni-
versitario.- El Decano elevará al Consejo Universitario el ex~ ,

pediente del concurso con todas las actuaciones del mismo (re- '
so luciones, legaj os personales, dictámenes de la Comisi6n Ase-
sora, escritos presentados por los interesados, notificaciones,
recortes de avisos periodísticos, etc.). Juntamente con el ex-
)cdiente eievará los escritos de apelación presentados, aunque
l'vl.eren notoriamente improcedentes o estuvieren presentados fue
ra de t~rmino.- " -

Art. 28c.- Resol~ción del C~nseJo Universitario.- El Con-
i3GjO Universitario considerará simultáneamente la j;Jroposición
del Consejo Directivo y los recursos interpuestos contra la mis
ma, y sin más trámite que el dictamen previo de la Comisi6n co=
rrespondiente, podrá resolver;

a) Aprobar el concurso y designar a él o los propuestos,
rechazffildo, en su caso. los recursos interpuestos.

b) Devolver las actuaciones a los efactos de las aclara-
ciones o ampliBciones que juzgue oportunaE.

c) .a.n.ular todo lo actuado o e,implemente la resoluci6n del
ConseJo Directivo, a los efdctos de que se &J.lbsanen CJ
mo corresponda los yiciO& formales comproba~so

VIo - IJ¡§gQóICIUliE0 G41¿~~,L-::§..

Art. 299.- Fup.,2:iQp.es del Recan9_"'- Salvo lo que por el ¡;s-
tatuto Universitdrio o por esta Ordenanza se reserva expresa-
mente al Consejo Universitario, al Consejo Directivo O a la 00-
misi6n A-sesora, el resto de la trarJ.litaci6n del concurso, queda
a cargo del Decanoe ~ particular son funciones específicas de
éstea

a) .Hesol ver las recus aciones y excusac1.c':les de los lD.iem::--
bros de las Comisiones Asesoras, cualquiera sea la ca);:1~

... sal invocada, sin trámltes ni recurso algunos"
b) Resolver el reemplazo de los mieIllbros titulares de la

Comisi6n Asesora por el suplente que corresponda, en
caso de renuncia, excusación, recus3ci;6n, imposibilidad
o cualquier otro motivo similar susceptible dq hacer
fracasar el concurso.

c) Oitar a reu.niones, hacer notificaciones y emplazamien-
tos, solicitar ampliaciones, aclaraciones y practicar
cualquier otra medida destinada a illlpuls3r el procedi-
miento y a poner el concurs~ en estado de ser resuelto
en definitjva.

1
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d) Proveer, recibir y diligencias todas las pruebas ofre-
cidas en los casos de iinpuónaciones, recu.rsos, etc-,

antes de que el incidente sea elevado a quien debe re-
solver. -

Art. 308.- Plazos.- TodAS los plazosJestablecidos en estH
Ordenanza se computarán por días háriles y vencerán q las 20
aoras del día hábil siguiente al dltimo dia de plazo.-

Art. 31~.- Notificaciones.- Las notificaciones estableci-
,-.~1en esta Ordeñanza, deberm efectuarse personalment e en 0e-

cl'dtaría,con la debida constancia por escrito, o bien por cé-
dula sin ensobrar, enviada por correo certificado y con aviso
de recibo, que se agregará a la respectiva copia cQrb6nina.

Art. 32\i.- ConseJeros inte~rantes de Comisiones .A.sesorc:1S~-
Cuando un Consejero sea a la vez miem1:;code una Comisi6n .Aseso

ra, en la s8si6n en la que se resuelva el Concurso será reemp~il
zado por el Cons eJero suplent e.-

~t. .139.- Incomp atib~1.tdades.- .81 j.-(ector,e~ V:.ner~:'ecto.[';
los Decanos,- los integrantes de los ConseJos Universitario y
.Jirectivos de l!'acultadesno podrán presentarse a concursos que
se convoquen para la provisi6n de cátedras vacantes. Para el
caso de que ~stas personas S8 desenQetlen como profesor~s inte-
rinos, no se llamará a concurso para la provisi6n de esas cáte
dras durante el término de sus mandatos.-

.Art. 34~ 4- Nulid§.des.- La violaci6n de las norlIlas de pro-
cedimiento establecidas en el ~statuto Universitario y en esta
Ordenanza será causal de nulidad del concUrso. No obstante, no
habrá lugar a la dcolaraci6n ~e dicha nulidad cuando aquella
violaci6n no haya causado perjuicios, o el perjuicio ~)udiera
subsanarse sin recurrir a la ánulaci6n del concurson-

Art~ 35\J.-Regístrese" Comuníquese y archívese. (Fdo.)
Ing. JUAN SABATO (Rector) - Dr. Dardo J.S. Vissio (Secretario
General) .
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Ing. l!'~.1.-{l'{..i.N.LXfi¡,~ CJiRU30
Prosecretario '


